
Resolución No 013 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL SERVICIO ECUATORIANO DE SANIDAD 
AGROPECUARIA - SESA 

Considerando: 

Que, mediante Resolución No 022 de fecha 5 de octubre del 2005, publicada en el Registro 
Oficial No 132 de 25 de octubre del mismo año, se expide la norma que establece los 
procedimientos técnicos de las medidas fitosanitarias y el uso de la marca para las 
importaciones y tránsito internacional de embalajes de madera, de conformidad a la norma 
nacional e internacional, relacionada con la madera; 

Que, la fecha de vigencia de la indicada norma, según su artículo 9, es a partir de la fecha de 
publicación en el Registro Oficial; 

Que, mediante Resolución No 032 de fecha 28 de octubre del 2005, publicada en el Registro 
Oficial No 147 de 17 de noviembre del 2006, se postergó la vigencia de la Resolución No 
022, publicada en el Registro Oficial No 132 de 25 de octubre del 2005, por un lapso de 60 
días; 

Que. en vista de que, hasta la presente fecha no se dispone de la infraestructura necesaria para 
el control de la entrada de embalajes de madera en puertos marítimos, fluviales, aeropuertos y 
puestos fronterizos y a petición del sector involucrado; y, 

En uso de las atribuciones legales que le concede el literal d) del Art. 11 del Título VIII, Libro 
III del Decreto Ejecutivo 3609, Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, publicado en la Edición Especial 1 del Registro Oficial de marzo 
20 del 2003, 

Resuelve: 

Art. 1.- Postergar por segunda ocasión la entrada en vigencia de la Resolución No 022, 
publicada en el Registro Oficial No 132 de 25 de octubre del 2005, hasta el primero de junio 
del 2006. 

Art. 2.- El Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria, SESA, en coordinación con el 
COMEXI, CAE y demás involucrados, revisarán la Resolución No 022 e implementarán el 
correspondiente manual de procedimientos, para la inspección fitosanitaria de embalajes de 
madera para la importación y exportación; así como la infraestructura necesaria para estos 
fines. 

Art. 3.- De la ejecución de la presente resolución encárgase al personal técnico y financiero 
del SESA, de planta central y al personal que labora en puertos marítimos y fluviales, 
aeropuertos y puestos fronterizos. 

Art. 4.- Notifíquese con esta resolución a la Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE), al 
Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), Ejército y Policía Nacional, la 
misma que entra en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 



Comuniqúese y publíquese, Quito, 3 de marzo del 2006. 

f.) Ing. Agr. Abel Viteri E., Director Ejecutivo del SESA. 


